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LA PROVINCIA DE 
J I D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

Uu> ley 1», órdenes y anuncios que hayan «le in
sertar.* m los BÓIETTNKS OFICIALES se han lie mandar 
^Gefc Político respectivo, por cuyo conducto se pa
saren i los Editores de los mencionados periódicos. 
e C/?M/ orden de 6 d« o6r»7 de I839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS BLAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PiKció DE swjquctf*.—En esta capital, llevado á domicilio, «0 re. mensuales 
anticipados; mera de. ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 
por un ano.—Se admiten suscr¡c¡«oes en Madrid en las oficinas del BOLETÍN 
Corredera baja de San Pablo, níinieru 59, baio —Fuera de <>sta capital, directa
mente por medio de carta al Edilor, con inclusión del importe del tiempo del abono 

Ion.—l.'n numero suelte 10 cunH«v?. 1 

A D V E R T E N C I A EOITorím» 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instanci? de parte no pobre, se insertarás 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio, qacional, que dimane de lai 
mismas; pero los de interés particular paparán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P K R S I O E N C I A D E L C O N S E J O * D E M i 
NISTROS. 

... - .¡ ' . id ô nco un 3Ui;niu0ft 
S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so, sin novedad en su imponíanle salud. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PMKCIPAL DE HACIENDA púr 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Consumos.—Circular. 

La Administración pone hoy en co
nocimiento de los pueblos de esla pro-
viuda por medio do la relación que se 

•insería en seguida, el resultado que ha 
ofrecido ta rectificación de los eneab zu
mientos y arriendos de la contribución de 
consumos hecha por virtud de la a l t e 
ración de derechos que ha tenido lugar 
en las nuevas tarifas aprobadas por la 
Jey de Presupuestos de 25 de junio úl
timo. 

- Verificada dhha rectificación con un 
espíritu equitativo v conciliador, da q u e 
siempre se halla animada.esta oficina en 
el cumplimiento de los servicios q u e 1»; 
están encomendados, y teniendo presen
te unas bases y tipos que tienden á ar
monizar sin perjuicio nlgnno, los i n t e r e 
ses de la Hacienda y los de los pueb'ns. 
su resultado no puede ofrecer obstáculos 
ni dificultados, ni menos ser recházalo 
por 'os pueblos, puesto que se apoya en 
los datos mas seguros y exactos qne ha 
sido probable encontrar, y es únicamen
te, digámoslo <»n una palabra, la conse
cuencia natural, precisa, pero justa, de 
la alteración qne han sufrido las tarifas. 
Los Ayuntamientos en lodo caso deben 
tener presente que conocidas matemáti
camente las diferencia* entro las tarifas 
anticuas y las nuevas, buscados qnos 
términos medios equitativos y justos para 
ws especies que dentro de su denomina

ron general tienen distintosderechos, la 
rectificación no puPoVser, como no es eo 
efecto, sino en proporción y á prorala de 

-alteraciones que t an sufrido los ;t|e-

litil • • LIA IU » mili i ¡ : H • ' 'I.Q.N; I 
rechos: su resultado, pues, uo admite dis
cusión de ningún género. 

Sin embargo, la Administración se im
pone el deber de publicar las bases y | 
premisas que ha sentado en la rectifica- » 
cion espresa'a, yapara conocimiento de ' 
las corporaciones munic ipa les y arrenda
tarios por cuenta de la Hacienda, ya para 
que los Ayuntamientos:las tengan presen
te en el exacto cumplimiento de las opc 
raciones que han de verificar como con
secuencia de aquel trabajo, y se les co
mete por la presente circular. 

En los artículos de vinos, vinagre, 
aceites, jabón y cerveza, las operaciones: 
practicadas par esta oficina son senci l l í 
s imas , puesto que se reducen á averiguar 
el consumo de cada especie, es decir, el 
n ú m e r o de arrobas representado en los 
encabezamientos que venían pagando los ¡ 
pueblos, y liquidar este consumo, este 
número de unidades, al resp cío de los 
derechos consignados en las nuevas tari- j 
fas. Pero no ha sucedido así en los ra-
mos do carnes y aguardientes, en ios : 

cuales ha habido íftcesUla I de escoger > 
unos términos medios prudenciales para 
buscar la alteración verdulera, ópar lo 
menos la mas exacta, que en general 
tienen dichas especies. En el primero de 
dichos ramos, las carnes muertas., para * 
reducir á un término medio comuq los . 
cualrq distintos, derechos que devengan i 
la carne de hebra¿ el tocino fresco, el 
salado y l<i cecina¡ toda vez que esta ofi
cina no conoce, ni puede conocer..el con
sumo parcial de cada uno de esAos. ar
tículos, no ha creída conveniente «ni, jus-
to lomar ese lé mino'medi > entro el de
recho máximum y-el derecho mínimum, 
entre los 10 céntimos de la p r i m e r a es
pecie y los 2\ ([líese fijan al tocino salan 
do; ha creí lo por el conlrario que la di
ferencia entro los consumos de una y 
otra especie es grande, y ha calentado, 
por lo lauto, el término medio en t r e los 
derechos de la carne de vaca y del"toci
no fresco, que representan por lo general 
un consumo igual ó equivalente, en loi 
pueblos de esta provincia, quedando fue
ra de este cálculo los1 mayores derechos 
de tocino salado y>$oc¡ná que en todo 
caso compensarían'..cualquier perjuicio 
improbable y casi imposible que pudiera 
resultar. Importando, pues, 14 céntimos 
el término medio üe las carnes .por ,la 
nueva tarifa, y 12 céntimos el imismo 
término medio de los derechos do la t a 
rifa anterior, resulla un aumento de dos 

jcénlimosen los pueb*os¿de la clase p r i 
mera, aumento que también aparece en 
la misma proporción en los tres pueblos 
de laclase segundaren que los tipos adop
tados son;Í7 y 15 respectivamente; i£or 
lo demás, la rectificación del encabezá

i s 

miento de este articulo se ha verificado 
de la misma manera que los de vinos, vi
nagre, etc., averiguando el número de 
libras que representaba el cupo á razón 
de 4 2 cén.irnos en la de primera clase y 
15 en la segunda, y liquidando estas lin
dados al; respeclo de 1 i y 17, términos 
medios de las nuevas tarifas. 1 

Jin el ramo d:> Aguardientes, la base 
de la rectificación río podría limitarseá 
buscar un tipo común á los diferentes 
derechos que devengaban según los gra
dos, sino que ha debido también armoni
zar la diferente forma y tipo do adeudo 
que existo entre unas y otras tarifas; 
y asi lo ha hecho efectivamente esta 
oficina, lomando por base los aguardien 
tes de 20 grados en los pueblos de la 
primera clase, v los de 2 5 grados en los 
de la segunda. La razón de este cálculo la 
ha fundado 'a Administración en que la 
generalidad de las introducciones que se 
verifican en los pueblos son de 24 gra
dos, si bien se reducen después á grados 
inferiore», luciendo mayor cantidad'US' 
liquido. No ha podido, pues, adoptarse 
un tipo mas razonable v equitativo. Con 
él los cupos de los pueblos de la primera 
cías • ño han sufrido alteración, puesloque 
por las tarifas anteriores adeudaban tos 
aguardientes de 20 grados seis reales, 
derecho mínimum, y por las nuevas i u j -
porta.igual cantidad los 20 grados i ra
zón de 50 céws. cada uno. En los pue
blos 4é la segunda clase, por el contra
rio, aun lomado un tipo mas alto, como 
lo esa?( de 23 grados, ha resultado una 
baja (Ta&7 cents, en arroba que se ha lle
vado acabo respecto délos tres pueblos 
que componen dicha clase. En resumen, 
los encabezamientos de aguardientes, en 
gencraj no han sufrido alteración alguna 
en los pueblos lo la primera clase, y si 
en los d«j la secunda, cuya rectificación 
se ha obrado por las mismas operaciones 
y en l/ra mismos términos espresádos pa
ra los demás ramos. 

La'previsión conque antes de empe
zar el corriente arto económico, se comu
nicó á l ados los' pueblos la tarifa de los 
nuevos derechos, á fin de que empezase 
su exacción desde primero del corriente, 
viene á obviar los inconvenientes q-ie 
hoy so pudieran ofrecer por algunos; de 
mo I.» que los gremios encabezados par
cialmente, los arrendatarios ó los Ayun 
l a m i e n h x , a d m i n i s l r a m i o per.SU cuenta, 
según el caso en que se halle cada pueblo, 
estarán cobrando desde aquella fecha al 
respecto de lo»^ nuevos derechos; y se 
hallan noy por 'consiguiente en actitud 
de rectificar sus conciertos, contratos 
por subasta y encabezamientos. A facili
tar esla rectificación que han de verifi
car los Ayuntamientos, se dirijen las si-

V F ! 0¿ l . r . •. . 
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guíenles prevenciones qu* ha creído 
conveniente hacer esta Administración, 
para evitar dudas v consulla* que pueden 
prevenirle de antemano. 

t.* En los pueblos cuvos cunos se 
hallen cubiertos por el primero de los me
dios que señal» la Instrucción del ramo, 
ó spa encabezamiento parcial con las 
clases ó gremios, la rectificación se re
ducirá á dar cuenta á los concertantes del 
nuevo • ncabezamienlo. exigiéndoles el 
pago del mismo en las épocas marcadas; 
sin que esto pueda ofiecer dificultad, toda 
vez que del aumento que resulla se halla 
indemnizado el gremio desde 1.• del cor
riente m*s con la subida de Io> derechos, 
aumentos ambos que guardan, como que
da dicho, la mas rigorosa proporción. 

2 .* Entre los pneblos que para cubrir 
sus encabezamientos han verificado su
bastas con libertad de ventas, únicamen
te los que no havan obtenido mejora* en 
los remales'V feWécir, pujas en aumento 
del cupo, son los que pueden aprovechar
se, de la rectificación hecha p>r esta ofi
cina . dando cuenta del nuevo encabeza
miento á los arrendatarios v exigiéndoles 
el pago, lo mismo qne queda precep!na
do para los conciertos. 

o.* En los pueblos cuvos arriendos 
c»n liberta 1 de ventas hivan producido 
menor cantidad que la del emcab'za-
m'renlo, será necesario verificar un au-
mpnlo á prorata en el precio del arrien
do, equivalente al que sufren los cupos, 
á cuyo efecto establece la Administra
ción, un medio que sí no e; el mas teóri
co digámoslo asi. es pique indudablemen
te puede producir en los pueblos mejores 
resultados prácticos, por verificarse las 
operaciones en conjunto y de una manera 
mas abreviada. Consiste en 1o siguiente: 

Prescindiendo por completo del cupo 
rectificado por esla oficina, temarán los 
Ayuntamientos como hase do la opera-
racion. las cantjdades-preciosde los ar
riendos, ó sean resulla los do los rema
les, y calculándolas k razón do los dere
chos consignados en la tarifa anterior, ó 
sus términos, medios que quedan espre~ 
sados. deducirán el número de unidades, 
(arrobas ó libras) que représenla el pre
cio de.la subasU. nulidades qne constitu
yen e¡ principal dato.de la operación, 

.porque conocido, solo falta valorar cada 
unidad por los derechos de la nueva ta
rifa. A continuación se fij-m los tipos y 
términos medios de los derechos de am
bas tarifas, que son los que han de ser
vir para buscar el número de unidades 
que representa el precio del arriendo y 
para graduar, esas unidadesálos nuevos 
derechos. 
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Vinos arroba.. 
Vinagre Ídem.. 
Aguardientes. . . idem.. 
Aceites idem.. 
Jabón idem.. 
Carnes en general. libra.. 
Cerveza . . . . arroba.. 
Nieve y hielo. . . ídem.. 

TA RIFAS- OB 1860. 

Clase 1.* 

1 » 
» 56 
a » 
5 50 
3 » 
» 12 
5 » 

Clase i. 

2 >j 
» 75 
8 >» 
l * 5 » . 
» 15 
3 ». 
» » 

r A :u K A j 
' — H 

M U E V A * . 

Claso \.% 

i 20 2 40 
» 50 i » 
6 » 7 15 
4 » 4 25 
0 p 3 » 
» 14 » 17 
o 60 * o 60 
» 40 » 40 

De cuya demostración, conforme con 
las bases establecidas que quedan esp4i-
cadas. resulta que no h iy necesidad de 
verificar alteración alguna en los pre
cios do arriendo de jabón, cu vos dere
chos contiuúan siendo los mismos, ni 
en los de aguardientes de la primera cla
se, cuyos tórminoi medios han ofrecido 
un resultado idéntico. Pongamos ahora 
un ejemplo para mayor inteligencia de 
los pueblos de la provincia. Supongamos 
uno déla clase primea, cuyo encabeza* 
miento de aceite importaba para el Teso
ro 5000 reales, y que subastado con li
bertad de ventas por las dos terceras 
parles, ó sean 2000 reales, dio por re
sultado el remati con alnuuas pujas 2457 
reales para el Tesoro. Pues bien, dividi
remos esta cantidad, precio del arriendo, 
entre 5 reales 50 céntimos que importa
ban los derechos de una arroba, según 
la la-.ifa antigua, y tendremos que dicha 
can:idad representa 606 arrobas de acei
te, que multiplicadas por cuatro reales 
á que asciende el derecho de la nueva ta
rifa, nos ofrece un resultado de 278 i 
reales, que será el nuevo precio del ar
riendo, con las alteraciones de derechos 
correspondientes. 

La misma operación habrá que verifi
car por los déficits que resulten y hayan 

de cubrirse por reparto vecinal, de ma
nera que también reciban la alteración 
consiguiente. Esta circunstancia ofrecen 
también la prueba de la exactitud de 
ambas operaciones, toda vez que el pre
cio del arrien lo rectificado y el déficit á 
cubrir por reparto, han de dar una suma 
igual al del encabezamiento rectificado 
por esta Administración. La misma no se 
cansará de recomendar á los Ayunta
mientos la mayor exacl lud en osla parle, 
á fin de armonizar los intereses de los ar
rendatarios con los suyos propios, y los 
del vecindario en lo que toca al repailó; 
y cree al mismo tiempo esta oficina que 
con los detalles y ejemplos ú que ha des
cendido , se facilitan las dudas que pue
dan ocurrir en el pronto y satisfactorio 
lesultadn de esto servicio. 

4.* En los pueblos que arrendados 
también con libertad de ventas han pro-
producido las subastas mayor, cantidad 
que la del encabezamiento. deben hacer
se iguales operaciones para (pie el cupo 
aumente . no solo en la parle que se 
eleva por virtud de la rectificación hecha 
por ésta oficina, sino también en propor
ción del aumento obtenido en la licitación 
á favor de los fondos municipales. Al efec
to se tomará como base de ja operación el 
precio del arriendo, ó siía la cantidad ob-

-fto 

CONSUMOS. 

tenida en subasta, averiguando el número 
de unidades que representaj liquidando 
estas al rpspecto de los derechos y tér
minos medios de las nuevas tarifas, todo 
con arreglo á las mismas prevenciones 
que se hacen en la regla anterior. 

5 . a En tos pueblos cuyos arriendos se 
hayan verificado con venta esclusiva, se 
dará cumplimiento alas prevenciones con
tenidas en la regla I .* de esta circular, 
referentes á los conciertos ó encabeza
mientos gremiales, en cuyo caso se ha
llan, sin mas diferencia que la de ser ar
rendatarios á quienes des le 1.° de julio 
actual se les habrán rectificado en alza 
los precios al jrormennr de las especies, 
en justa proporción del aumento que han 
tenido las tarifas y con arreglo á lo que 
está prevenido antes de ahora para el caso 
de imposición de mayores recargos. 

6 * Respecto á los pueblos arrendados 
por cuenta de la Hacienda, la rectifica
ción se ha hecho con arreglo á bases fijas, 
estipuladas, obligatorias y uniformes á 
todas las localidades, como queda espre-
sádo al principio, y por consiguiente, no 
puede ofrecer dificultad la aceptación del 
nuevo tipo de arriendo. 

7.* En los pueblos que tengan esta
blecida la Administración por no haber 
prodneido resultado ninguno de los otros 
medios que señala la Instrucción del ra
mo, la rectificación se reducirá á aceptar 
la verificada por esta oficina en eL cupo, 
y á seguir administrándolos derechos con 
arreglo á »a tarifa circulada, pero siem
pre en la inteligencia de que habrán de 
cubrir por reparto vecinal lodo el déficit 
que resulte hasta el completo del encabe
zamiento rectificado. 

8 / Los pmblos que tengan beclids los 
repartimientos vecinales, ya sean de lo
do el encabezamiento como medio adop
tado, ya como recurso para cubrir défi-
at* >/¿ ..liopqftViil f-j ibomtMnoo I j ~~ 

A Ñ O E 

• <5Vt cnaraijfl 

cíts, no ios harán de nuevo en vi«i 
los cupos rectificados, pero si f o S ? * 
repartos adicionales que seguirán in 11 

roitea prevenidos y se remitirán llr** 
oficina en sus épocas correspondí ^ 
Pero en los pueblos donde todavía * 
haya instruido el espediente de reñí.* 
miento, se verificará desde luetn ¿* u 

nuevo cupo frecargos correspondió,e | 

al mismo. c n i«* 
0.* El máximum de recargos am • 

zado para el año económico, es el 9o° r u 

100. Dentro de esta cifra tiene cauYn** 
blo impuesto un tanto por ciento y Í J N 

signado en su presupuesto; pero a f¡ 
advenirse, para evitar dudas manifesi J i 
ya á esta oficina, que esos recargos 3 ? 
fán siempre sobre los cupos del Tesoí^ 
ó sea , sobre los encabezamientos y nn>' 
cios de arriendos rectificados, y quecual 
quiera que sea el medio de-cubrir aqnP* 
¡los, todo cupo, ó parte de cupo, ó déficit 
llevará además los recargos provecíale,' 
municipales y de cobranza que le. rorrei! 

| pondan y estén impuestos. 
Impuestas quedan las prevenciones 

que esta Administración ha creidn con
veniente dirigir á señores Alcddesv 
Ayuntamientos dé la provincia, con roo-
tivo de un servicio tan importante como 
el de la rectificación de los cupos de con-' 
sumos. Cree la Admini>lracion que ePaa 
será «.suficientes á prevenir las dudas que 
pueirafc despertarse en las localidades; 
pero si por efecto de las vastas obliga
ciones que tiene que llenar en esta época 
la oficina de mi cargo, ha dejado de pre-
vecr algunos de los casos que puedan 
ocurrirá los Ayuntamientos, consultarán 
con la brevedad posible, á fin de entrar 
de lleno en el período normal, regular y 
unilorme de la recaudación de este ira-
puesto en el corriente ano económico. 

Madrid 22 de julio de 186*.—José 
Fernandez de Hiero. 

O DE 1864-65 . 

i- i 
Encabezamientos y arriendos rectificados por esta Administración, con arreglo á la alteración de los derechos, hecha por la ley de Presupuestos de 25 de junio último. 
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PUEBLOS. 

Valle. 
Aialvir. . 
Alameda del 
Alalpardo. . . 
Alcalá de Henares. 
Alcobendas. . . 
Alcoreon. . . 
Aldea del Fresno. 
Al jete. . . • 
Alpedretc. . . 
Ambile. . . • 
Anchuelo. . • 
Aranjuez. , . 
Aravaca. . . • 
Arganda. 

7 C 

Arr..yomoliuos. ¡ • • 
Barajas 
Bal res 
Beeeiril 
Belmonle de Tajo. . . 
Berrueco. . . . . 
Berzosa 
Boadilla del Monte. 
Boalo 
Braojos 
Brea. . . . . 
Brúñete 
Rnilrago 
Bustarv.ejo 
Cabanilas de la Sierra. 
C a d a l s o 
Camarma de Egleruelas. 
Catnp lalvillo. . . . 
Campo-Real. . • . 
Canencia 
Canil lejas 
Canillas 

•I -»«! <•• • 

Vinos. Vinagre. Aguardientes. Aceites. Jabón. Carnes. Cerveza. Nieve. 

3,242 150 
'la OI'JMiltj 

2.040 
• 

4,000 750 5.040 Ollfdftín'n \*r , '''<»' •• .1-) it 
2,640 28 480 80 22 155 'i»li;Í9/l 
1,027 9 520 408 55 852 diiki^'j ni ib < '»{ U'iini!, 

61,606 1,041 14.460 51,390 9,015 í •2.025 459 
12.457 489 5.957 7,200 1,547 9.955 I>inofw i rl Hltp *.i''\'jw>{tu olfÁ 
7,200 5(> 2.980 1,828 600 4,200 II / ,rd> - til »;. 1 . ' 

427 32 276 280 97 1.829 i i •»!* '.. j XX • 
8.160 185 4,400 5.256 800 4,667 » » 
2,640 28 650 556 80 865 » 
2.400 53 m 1,716 700 1,960 » » • 
5,360 70 780 1.040 140 1,058 . l o M y m c 

63,146 1,145 12.284 34,268 6,550 : '6,370 835 
6.000 112 4.000 2,288 500 5,415 » 

15,5'*3 138 5.105 8,908 1.912 1 8,382 196 )) 

780 ' 27 500 544 31 749 » 
11,321 159 6,600 5,600 490 5.222 rt 

991 15 550 176 31 390 » 
5,087 ir • 21 970 504 250 989 » 
5,256 , 9 1.416 1.888 98 2,524 0 

912 14 504 552 51 469 M 
458 36 1 8 168 16 544 » »> 

1,596 21 705 628 64 1,289 Moa ' t t W 
469 »-/nV i 2 l'iO 136 8 153 )) 

5.560 6 212 356 18 2,043 » )) 

1,800 159 600 2,560 400 2,178 » 
15.296 452 5,400 6.856 1,642 1 5,117 » 
9.445 •57 2,400 1,600 450 7,320 » M 
6,588 14 2,400 5,200 600 7,621 » 
2.640 84 900 848 100 1,517 » » 
8,880 67 1,800 5.052 300 10.561 
3,840 139 1,444 1,280 200 860 » a 

372 14 150 200 50 512 » 
5,812 139 4,000 3,428 2,000 7,000 u 

, 5,160 56 976 184 100 187 . ' % • ' J >» 

5.206 13 1,008 1,260 156 1.713 4 obyltií TOÉ ?up ij^nonfiTí 
3,120 139 300 344 100 700 »> 

Cupos 
t o t a l e s . 

Rt. tm. 

15.222 
5,405 
2.871 

170,976 
37.405 
16,86* 
2.941 

25,468 
4.617 
7,289 
6,498 

19U76 
18.H3 
46.051 
2,251 

29,372 
2.151 
7.82J 
9.19! 

2,282 

4.503 
908 

5.995 
7.677 

42,765 
<?l,57s 
20.423 
6.089 

26.61? 
7,765 
1,078 

92.579 
6.663 

4.705 
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PUEBLOS. 

totalei . 

.nodcl 

•711 

• i r • < 
•o.* 

¿ • • 

• Oíl 

• ¿ : , ¿ 

• AS 

• 7» 

farabanchel Alio. . 
¿arabanchel Bajo. . 
Carabana. . . « 
{lasarrubueíos. . ¡ 
Cenicientos. . . • 
Cerceda. • ^ - • • 
Cercedüla. M • • • 
Certera 
'Chamarlin. 0 • • ; 

Chapinería. b - . 
Chinchón. . - . 
•Chozas de la bierra. 
Ciempozuelos. . . 
gobena. . • • • 
Collado Mediano. . 
Collado Villálva. . 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar dé Oreja. 
Colmenaréio. . . 
Colmenar Viejo. . 
Corpa. . . . . 
•Coslada 
Cubas 
Daganzo 
El Álamo. . . . 
El Alazar. . . . 
El Escorial de Abajo. 
El Molar 
El Pardo.. ; . . 
El Prado 
El Vellón. . . . 
Eslremera. . . . 
Fresnedillas.. . . 
Fresno de Toróle. . 
Eue.ncarral • 
(Fuenlabrada 
Fuente el Fresno. ; i • 
Fuente el Saz. 
Éuenlidoeña de Tajo Ü»'/*i * * * 
<5alapagar . ^ , . • • ,? 
Garganta y Caadron 
Gargantilla 
<Jasconcs • -
Gelafe y Perales del Rio 
Griñón 
Guadalix ; 
Guadarrama 
Horcajo y Aoslos 
üorcajuelo 
Horlaleza. . . • 
Aovo de Manzanares 
Humanes . . • • • • • 
Humera . . «• 
La Aceveda. 
La Alameda 
La Cabrera de Buitrago 
La Hiruela 
La Olmeda de la Cebolla 
La Serna , , . . . 
Las Hozas y el parador de Matas Altas 
Leganés y Polvoranca 
Loeches 
Los Hueros " 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa 
Lozoya 
Lozoyue'a 
Madarcos 
Majada honda. 
Mangiron y Cinco Villas de Buitrago 
Manzanares el Real 
Muta el Pino 
Meco y Bugés 
Mejorada del Campo 
Miradores de la Sierra t 

Monlejo de la Sierra • • • 
Moialeja de Enmedio 
Moratzarzal * 
Morala. 

17,100 
27,600 
9,265 
1.800 
7.728 

906 
7.200 

307 
15,526 
40,680 
15.000 

4.320 
12,936 

1.080 
2,624 
4,440 
2.094 

16,000 
l.Hoü 

13,800 
3,227 

840 
1.580 
2,160 
2,196 

252 
2,790 
7,2i0 
6,000 

14.215 
2,448 
4,440 

719 
655 

20.071 
19.877 

556 
5,294 
2,640 
6,240 
1,246 

524 
418 

23.400 
2.832 
2.800 
8,504 
1,200 

651 
6.600 
2,880 
3,560 
1,200 
1,200 
1.242 
3.240 

629 
1,447 

588 
4.581 

18,000 
5.280 

469 
4,500 
7.200 
2.040 
5,480 

548 
4,592 

604 
2.552 

494 
5.314 
2,858 
9,600 
1,562 
5,352 
1,6-0 

., u i ~ - w H.040 
««atoles H.640 
Navacerrada 
Jjavaiafuente. . . . 1 
javal igamella. . . . 
Navalcarnero 
•javaI quejigar —;;—, . " . 
Navarrcdonda y San Mames 
«avas de Buitrago. 
javas del Rey. . 
ÍJuevo Bastan. . 
brusco. 

1,532 
478 

3,000 
25.200 

. . . . 296 
, . . v 4 j j | 

. . . . 3,360 

. . . . 1,224 

. . . . 4,440 

Vinagre. Aguardi Dtes. Aceites. 

5,280 139 6,520 5,280 
139 8,400 6 400 
164 4 ,010 5.552 

70 M 
960 480 

3 3 , 3,120 2,652 
3 378 568 

70 , i , 3,000 5,920 
5 216 192 

199 2.588 5.944 
28 4,200 5.680 
70 3,000 11,429 
14 560 640 

106 5,200 7,880 
69 . 750 1.040 

6 i 1,890 1,432 
14 840 
20 915 1,216 i 

544 5,437 16,571 
7 906 472 

554 4,002 8.6GG 
6 1,561 , 2,570 
6 547 228 

690 592 
118 ' 1.280 2.400 . 

17 1,27? 2.720 
14 126 128 

102 874 948 
159 4.700 8,000 
278 2.260 2.516 
572 2,404 3,952 

1 • 28 1.800 
2,000 

1,440 
159 

1.800 
2,000 3,428 

6 4Í8 416 
3 514 480 

28 6,500 7,5*4 
25 10,728 11,216 

2 96 >, 
40 1,344 1.280 

167 900 2,400 
159 2.800 1,572 

21 1,014 1,064 
9 342 456 
4 288 552 

700 7,0«70 11,428 
56 2.800 1,488 

7 1,825 1,624 
68 6,636 5,784 
21 145 116 

7 414 508 
65 1,680 2,000 
50 1,320 1,616 

6 1.356 1,144 
7 276 552 
9 180 556 

33 652 680 
7 1,150 840 
3 296 592 

22 984 T . 480 
2 301 48S 

84 2.792 5,268 
200 6.700 10.860 
139 2,880 5,280 

7 180 272 
70 1.140 1,040 
31 1,711 5,104 

9 1.156 1,280 
7 960 1,280 

7 \ 7 235 164 
147 3.560 2,880 

7 228 408 
49 840 808 

4 120 156 
111 

20 
3 ,214 
2.484 

3,528 
2,400 

254 2,5*0 4 ,572 
7 948 1,280 

70 2.120 1,304 
51 1,440 1.440 
78 2,649 5,8Í>8 

167 3,300 5,760 
36 1.110 656 

6 506 264 
111 1,200 4 ,512 
417 « .800 9,832 

4 152 420 
4 
3 

70 

498 
108 

1,560 

680 
1-6 

1,600 
10 720 548 
97 240 4,168 

Jabón. 

500 
1,200 

556 
50 

467 
25 

9.00 
15 . 

719 
950. 

2,600 
£0 

1,350 . 
150 
82 

190 
55 

3,733 
49 

2,0QO 
295 

%9 
83 

100 
78 
34 

100 
1,500 

500 
1,080 

400 
660 

51 
V 

3,000 
468 

24 
97 

520 
600 

55 
124 
25 

1,000 
500 
25í> 

1,025 
5á 
47 

2,500 
271 
128 

7$ 
20 

187 
63 
3o 

154 
35 

500 
600 
910 

36 
140 
472 

48 
156 
52 

408 
176 
98 
20 

660 
468 
880 
203 
230 

58 
2,600 

750 
96 
47 

100 
2,100 

94 
61 
50 

300 
50 

323 

Carnes. 

13,378. 
9.427 
6,374. 

855. 
4.233 
. 535 
5,267 

3.59. 
5,6.89. 
2,8.79. 

28,5.50 
m . 

0,900 
1,041 
Í.557 . 
2,955 
1.286 

19,646 
1.156 

28,799 
$.245 

490 
1.531 
3.072 
2,337 

194 
1.285 

11,200 
2,5.0 

16.129 
1.681 
6.07.0 
1,930 
.71.4 

21.46.7 
17,628 

424 
2,511 

. 4,158 
4,200 
1,279 
1,085 

509 
28,000 

' 1,985 
4,544 
4,545 
2 545 

59* 
2.40Ó 
2,205 

583 
744 
492 

1,58> 
4,120 

546 
1,758 

569 
4,827 

43,232 
4,635 

175 
715 

1,527 
2 200 
3,327 

576 
2,850 
1,448 
1,974 

119 
7.618 

• 4,380 
9.891 
2,240 
2,533 
2,415 

11,286 
12.647 
1.848 

655 
882 

55,583 
778 

1.087 
1,538 

855 
653 

1.565 

Cerrera. 

» 
» 
» 
.» . 
v> 

. » . 

. » . 

J> . 

.» 

» 
61 

» 
» 
75 
u 
V 

V 
}) 
» 
I) 
u 
» 
» 
» 
» 

» 
I 
» 
n 
n 
» 

» 
» 

» 
)). 
». 
». 
». 
». 
». 
». 
». 
» 

» 
» 
»>. 
» 

» . 
)) . 
» 

» . 

» . 
)) 

» . 

» 
»> . 

I> 
u 

. » 
ñ 
» 

» 
u 

1 

» 

» 
M 

I» 

• 

Nieve.— t u . 

¡42,777 
55.166 
25.001 

. i M ' W 4 , i l 5 

' 2 , 2 7 3 

» 1.092 
v> ''^26,665 
'Á Wi nll;n:*te2 417 
» 1 =60.510 
D 1 i 5 . 0 6 8 

. . v i ^ l i l i cd*»» 4,110 

.«osn' í ininu R " » , w 2 7,57< 
1 9.239 

5 584 
60,ooa 

4,146 
•^7,604 

. • •» B ^ .' 
: , r 9 . 9 0 8 

2.140 
.fiío/f.iW o* 4,086 

^ J 3 0 
.luyll olifíiM 'd> 1í,22(K 

. . «níl'UttA n 
.«alWiirvn n 5.497 

• \ '.i oli>nso 1 1 1 1 " 32.759 
; ¿ M ' / I,\ ni! 15.734 

i 38.1^2 
ti > d #í.il«;.-'-i? 1 7.797 

16,737 
5.570 
2,593 

58.610 
. . . o cuitan 59.942 

898 
10.566 
10.565 

. .» .lí'1 1 1 r ' " Í5.351 
. » . .*.*un» 4.679 

T í»b nuw fin 1 2.538 
. xnfiiJb f»b no 1 4,594 

diiil !•') W 'di 11 71,528 
9.459 

», F'!llUr<lM"f 10,859 
. o¡t'»flo!iohT 24.558 

e l ; ' 1 ufc .ndoomii 4.080 
• . . 9 . . a " 2.019 

15.245 
8.340 

. D.uíiiniHnu 6.577 

. «.ooiir.ril»!» 2,654 
» 2.257 

4,576 
i , Si** .Ó70fn)*d» 6.420 

. » •J. t W' 1.899 
4,825 

f . » . ' ' . • ' ' ' '•' 2.045 
. . n .r.ii-rir».- 13.852 ' 

. M .9h'l»»' 79 592 
19.114 

i> 

ol, rt^ÜM 

1,139 
7.605 

13,845 
6,735 
9,210 
1,162 

14,037 
2 871 
6,121 

893 
20,445 

9.590 
27.717 
6,240 

41,409 
7,064 

35,541 
32,264 

5,284 
1.736 
6.605 

81,952 
1,424 
2,812 
2,157 
7,745 
5.185 
7,853 



.lo» PUEBLOS. E S P E C I E S . 

«t rfr Vi 

Oteruelo del Valle.' . » . 
ftí íjPüraciiflIos de Jarama. . . 

Parla. . . . . . . . . 
Paredes de Builrago. . . . 

g j . Talones 

Í E , D R E Z U E , A <• R 

? Y , . Pela vos «¿ . 
"Perales de Tajnna 

franela de las Torres . . . . 
Pínula de Builrago.. . . . 

^PiniHa del Valle de Lozoya. . 
IMr S í ? V Parador de Pinto.». ¿ 

Pinueear, Bellidas y Gandullas. 
Pozuelo de Alarcon. . ; « 

0 1 1 ; Poznelo del Bey. . . • ; 
j - - Prádpnadel Bíncon. ; ; . 

Puebla de la Mujer Muerta. ¡ 
Ouíjorna 
líascnfria 
Beduena ¡ 
Bivas v Vacia-Madrid. . . 
Bi\a!ejada. . . . . . . 
Bohledillodela Jara. . . . 
Bol.led.o ue Chávela. . . . 

0f | ol refrordo.-
Bo7as de Puerlo Beal.. . . 
San Asruslin. 
San Fernando 
San lorenzo de El Escorial. . 
Fan Marlin de la Vepa. ¿ . 
San MARLIN de Valdeiglesias. . 

-SanSi-baslian de los Beyes. . 
Snn'A María de La Alameda. . 
Sanlorcaz. 
Serrada • • 
Serranillos 
Sarracines ; 
Sevilla LA Nueva 
Sieloi-lísias.. • . . . . 
Snmosiera. 
Ta! a manca 
Tielmes. 
Ti'ulcia ó Bayona de Ta Julia.. 
Torrejon de Ardoz 
Torn'jnn de Cacada. . . 
Torrejwn deVelasca. . . . 
TorreWuna.< . . . . . 
Tovrelodones. 
Torremocha de Uceda. . . 
Torres. . 
VaMaracele 
Vald- avero y Caroarmilla. . 
Viildelajzuna. 

¿Valdemanco.i' 
VaMeniaqueda 

iValdemorillo .y Peralejo. . . 
OS^.^Valdemoro. 

íValdeolmos. 
¡Valdopiélagoa 
Valdrlorres 
'"Valdilecha 
Val verde 
Vallecas 

or.J.Velilia de San Anlonto. . . 
Venturada 
Vicalvaro y Ambroz. . . . 
Villaconejos.. i 

Q|£ ¡Villalvilla. . . > > • • 
Villamanrique de Tajo. . . 

TT.o Villamanla ' . 
\ill.<manlilld. viii^maniiiid. . . . Bff,| 
Villanueva nVl.ii Canadá y Vilíafránca del Castillo! 

.(•-' VILLNNIIRTÍ-!» IIAI P o r H ü l . . , , | | 
Villanueva del Pardillo. 
Villanueva de,Perales de Milla 
Villar del Olmo " 

T 1 " yjllanjo de Salvanés 
Villaverde. . villavenie. ./. . . . . j>; g 
Villaviciosa de Odón y Saeedon de Canales! 

Zarzalejo.. 
Zarzuela del Monte. . 

"OLÍ í' 

cOi'.i) 

IV i 

Ss 
tai 

o 

T o t a l . . 

0 ¿ I 
"0« 

IDOS. 

1 620 
6 7 2 0 

10.076 
8 i6 

2,688 
1, 440 

4."v> 
6,810 
2,520 

400 
1,900 

10,200 
Í.082 
¿ 8 0 0 
3,360 

336 
538 

3,204 
6,002 

497 
600 
240 
461 

4,724 
1,500 
1,074 
4,800 
3.288 

18.000 
4.010 

10.800 
10,860 
3,480 
2,400 

590 
1,680 

559 
784 
442 

1,530 
2,400 
3,510 
1,800 
8,400 

603 
12.400 
16,080 
6,480 

720 
4,800 
2 700 
3,560 
2,64b 

841 
800 

14,128 
8,400 

78l 
538 

2,105 
5,045 

750 
14.826 
2,004 

40ÍJ 
24.000 

3.500 
2,520 
2,346 
2.640 
1.5 0 
5.525 
2.041 

880 1 

1,20Q.. 
11.640 
16.000 
11,570 

991 
6,998 

5» 

Vinagre. Aguardientes. 

9 
195 
97 
ti 
28 
29 

3 
83 

159 
4 

11 
56 
4 

139 
139 

10 
9 

56 
25 
32 
10 
13 
28 

235 
6 

25 
70 
83 

364 
102 
390 
142 
56 
97 

7 
11 
6 

14 
3 

17 
40 
70 

111 
252 

5 
275 
834 

56 
9 

32 
85 
11 
42 
10 
28 

208 
417 

3 
43 
18 
53 

7 
876 

17 
14 

208 
70 

159 
45 
43 
28 
35 

7 
24 

9 
417 
417 
160 

7 
21 

6 

250 
1,728 

11.600 
162 

2,240 
1,080 

500 
1.200 
1,400 

2«l 
699 

7,692 
270 

1,680 
2,400 

78 
468 
720 

2,568 
324 
240 
300 
292 

4,026 
447 

• ! 686 
614 

1.520 
9.141 
5,545 
4.800 

1 4,256 
1,500 
1.000 

246 
900 

? ( r - 2"5 
337 
512 
644 

1,440 
1 960 

1.200 
6,000 

O Í 7 3 2 

: 7,560 
10,250 
2 ,0U 

372 
,2,150 
; 1,560 

;.• 1.440 
?1,206 

548 
240 

' ,5.961 
•5,000 

279 
152 

,1,249 
-2,764 

476 
-8.552 
.1.520 

522 

081 
Oí 
i > 

1 

9,600 
'1,575 

840 
J ,551 
' 816 
1.620 
1,410 

966 
600 
120 

4,800 
,7.200 
,7,200 
: 554 
3,5r.6 

24 

Aceites. 
i."Y 

44 
2.240 
5,'i20 

108 
1 ^ 2 
1,120 

396 
4.480 
4.0H0 

348 
304 

8,144 
240 

3.2C.0 
2,720 

68 
464 
996 

1.200 
432 
240 
200 
596 

3,840 
860 
532 
8:0 

1,288 
10,<88 
5.564 
9,600 
6,464 
1.596 
1,828 

176 
800 
520 
272 
416 

1,124 
1,256 
5,544 
1.606' 
5,^00 

896 
8,000 
8,172 

670 
656 

5.05& 
4,160 

960 
1,132 

752 
212 

4 200 
6,800 

57£ 
í)ü 

1,288 
2,716 

664 
9,872 
l,4í<) 

690 
9,600 
5,772 
1,792 
1,016 

720 
2.480 
1,648 

872 
640 
6 0 0 ; ' 

12,800 
6,4(0 
9.600 
1,544 
5,580 

128 

Jabón. 

50 
140 
532 
•57 

460 
273 
117 

1,000 
500 
•45 
•51 

579 
69 

1,800 
900 

5 
60 

102 
450 

97 
100 
179 

99 
779 

49 
156 
100 
560 

1,500 
559 

4,488 
415 
200 
550 

58 
50 
58 
93 
62 

208 
275 
700 
700 

1,798 
47 

600 
2,450 

250 
48 

427 
600 
200 
509 
120 

7 
694 

1,800 
42 

275 
288 
550 
115 

1,755 
114 
31 

1,500 
964 
240 
305 
275 
500-
2 6 
125 
67 

176 
5,000 

500 
1,005 

127 
508 

18 

Carnes. Cerveza. N i e v e J±H; 

117 » , , " 
1.213- • • • ; i ?.(.7f t 

•3.663- * |¿3 
2,128* • ' , » • • • • * I0 Í2 803' » , fft.fS 

•8.427- v- V ' l 
% m • >> • » 

713' • • » • . » 
585" » « > 1,771 

1*,960- v tt 

725 * » w '^.llft 
5,180 I. • W 

5.110* • » » r'.?í)9 
5,592 • » • » M.<* 

6fiO ' » » »?.Rpj> 
233 » w 

4,107 • » * tt 

679 « » - J . J S Í 
• 467 y> » 
4,338 » k 

655 • » » 
5.734 » • tt . -'Jl 
2,917 » • » 
2,927 » w '2. '79 

660 ' • » w *i<^ 
3.018 ú • J 

3,52o • » • l i-:* 
19,025 * i £fg 
11-.47! »• ¿ 

• í : [a 
oo4 » D 4 R " 

"686 » ' » , ' \ m 

4-842 • »• i ' ' 
2;o50 » » i - K A 
9.VUO » ,> 
1;898 » „ 7 5 ^ 7 

*iÍSS ' * .oiaWa'ir'ín'.'L '̂.4K5 2,246 » » 4 2 S 4 

8.659 ' » »' * ,"17 * 407 
25,553 '180 ' » lil'909 

I tvrO » » 3 ^ 5 
'¿•5":* J > ' . » *1<»B 

2,6,5 ,> »> M.siO 
921 » » J.89Í 

1»"6I » » , 
218 • » * 1 » ^ 0 . 5 

4 9 f 5 í * A<T ' * ?M¡S 12,62a 97 » 5 - 1 f i 7 

5,597 » o ,479 

3,bbO >, w | / t ( 7 ( ) s 
' " , « ^ 2 1 )> „ - 5JH.M 
16,975 56 8 o2l^8 

5,?21- •» • w R.116 

lo,196* » ,> i^jiM 
•4,748' • » » U¿429 
1.462' » ' "» ' tí.<'05 

•1.755- ' » •„ ijíi'ii 

1,050 » tt gj/061 
• 855 » • • » 51^66 
•3,438* ' » " n » 

14,000 • •» * i) <Í0.<#7 
^,237* ' » » 5>/rt* 

12,028 • » » 
• 614" * » » s#tf 
•5,455 • •» ' »> 

256 •» ' ' » ' . i . c i . i 8 ' 

. ' í ' '1.105.804 20.107 «'445,075 l'^79.660 112,991 1.058.282 • 1,199 8 5.-21 95t> 

$ 1 8 
T 

BS8 

Madrid 20 de julio de 1864.—José Fernandea de Riero. 

••• 

. j ^ t - r f a . D. JUAN A W T O N I O G A U C Í A . — / m p . del mismo, ralle djU Almirante, nutn. 7.—"4At>RlDM*«l 
WT 01 . n o J p . c f f o * » 

OH 0>¿ ,4 
« • ' 0 ? 


